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Articulo 1• 11 Las leyes obligarán en la Península, le-
n Baleares y Canarias, ä los veinte días de au promul-
gación si en eilaa no se dispuaiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina in inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3•° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispuoieren lo contrario.—(Código civil vigente).

.Rea] decreto é Instrucción de 24 de Enero de raos

Artículo 23. Las Corporaciones provincialea y 11112'.

nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen lau saludas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
mos, mi como los derechos de inserción de los anuncios
es los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
'en la regla 8.1 del art. 8.°
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Rama Doria Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continóan sin
novedad en au importante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta) 4 de Junio 1916).

Ministerio de la Gobernación
--

Núm. 2.084

EXPOSICION

SEÑOR: La Instrucción general de Sa-
nidad de 1904 creó las Inspecciones ge-
nerales de Sanidad interior y exterior
con carácter técnico y permanente, y de
esta suerte la sustrajo á los cambios de
personas, al daño de una posible inefica-
cia y á la realización de una función
anárquica en materia tan grave como lo
es la salud pública. Pero loa once arios
de experiencia que la Instrucción de Sa-
nidad cuenta, han demostrado, de un mo-
do evidente, que es preciso reunir en un
solo cargo aquella dualidad de funciones
que trae dividida actualmente la Sanidad
en Inspecciones generales del interior y
del exterior, por no poder separarse en
realidad una materia que siempre y por
doquier aparece única y armónica, y ce*cesitar en todo momento unidad de plan
7 de procedimiento.

Por lo expuesto, entiende el Ministro
que suscribe que, respondiendo al deseo
de perfeccionar cada vez más nuestra or-

ganización sanitaria, es necesario refun-
dir en una sola Inspección general, 6 sea
en un solo mando, las Inspecciones ac-
tuales de Sanidad exterior é interior, y
crear una Subinspección general que sir
va á aquélla de auxiliar técnico indispen-
sable.

Madrid, 31 de Mayo de 1916.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

Joaquín Ruiz Jiménez.

REAL DECRETO

De acuerdo con MI Consejo de Minis-
tros, y tt propuesta del de la Goberna-
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1. 0 Las Inspeccionos gene-
rales de Sanidad interior y exterior, crea-
das por la Instrucción general de 12
Enero de 1904, constituirán en lo suce-
sivo una sola, denominada Inspección ge-
neral de Sanidad del Reino, la que que-
dará afecta una Subinspección general,
cuyas funciones se determinaran oportu-
namente.

Art. 2.° El primero de dichos cargos
será ejercido por el Inspector general de
Sanidad exterior, D. Manuel Martín Sala-
zar, y el de Subinspector por el que ac-
tualmente lo es de Sanidad interior, don
Eloy Bejarano y Sanchez.

Art. 3.° Ambos continuarán perci-
biendo los mismos haberes que tienen
asignados en el articulo 1. 0, capítulo 3.°,
sección 6. a : del presupuesto vigente, si
bien deberá solicitarse oportunamente de
las Cortes de variación de estos haberes
en consonancia con las distintas funcio-
nes que en virtud de este Decreto han de
desempeñar.
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Número alioli°, 10 eixtemen do piloto.

Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaides y Secretarios reciban este BOL2TIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced beata el recibo del número ai-
guiente.

sea cCianCleet 	 Besetu sume u» CÓRDOBA Pesetas

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

. . 3 	 Un raes. .

. 	 8 25 Trimestre.

.• 16 50 Seis meses.
. . 33 	 Un ano. .

. 4
• . 11 25

• • . 22 50
• 45

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de emitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán t los
editores de loa mencionados periódico'.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señorea Secretarios' cuidarán, bajo so mb estre-
cha responsabilidad, de conservar loa números de este
BoairriN, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con le condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

	Araellaafflallitaiaarla

ALCAR ACEI OS

Núm. 2078..
Don Miguel G. Ayala Cruzado, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que el apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza urbana de este

término, se encuentra terminado en bo-

rrador, así como la relación por el con-

cepto de rústica, y dichos documentos se
encuentran expuestos al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, desde es-

ta fecha hasta el día quince del corriente,
para que los contribuyentes puedan exa-

minarlos y hacer las reclamaciones que á

su derecho convengan.

Alcaracejos 1. 0 de Junio de 1916.—Mi-

guel G. Ayala.
PRIEGO

Núm. 2.088

Terminado por la Junta pericial el

apéndice al amillarazniento de la riqueza

urbana de este término municipal para
el próximo año de 1917, queda de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-

miento durante quince días hábiles, para
que pueda ser examinado por los intere-

sados, admitiéndose en expresado perio-

do las reclamaciones qu'e se presenten.

Priego 2 de Junio de 1916.—El Alcal-
de, José Madrid.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ma
yo f% mil novecientos dieciseia

ALFONSO.
El Ministro de IS Gobernación,

Joaquín Ruiz Jiménez.
(«Gaceta» 1. 0 Junio 1916).

AYUNTAMIENTOS

BUJALANCE
Núm. 2.079

Don Francisco Paula, Espinosa de lo-s
Monteros y Navarrd, Alcalde presiden-
te del ilustre Ayuntamiento constitu-
cional de esta ciudad.

Hago saber: que terminados loa apén-

dices al registro fiscal de rústica y urba-
na de este término, para el año de 1917,

desde hoy quedan expuestoa al público
, por término de quince días, en la Secre-

taría de este Ayuntamiento, para que
puedan ser examinados por los contribu-

yentes que 5 bien lo tengan y formular

las reclamaciones que consideren perti-

nentes á au derecho.

Bujalance 2 de Junio de 1916.—Fran-
t cisco P. Espinosa.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2080.

Don Luis Madrid lieterain, Alcalde acci-
dental del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el apéndice al amillaramiento de la
riqueza urbana de este término que ha

de servir de base al reparto del ano ve-

1

 nidero de 1917, así como la relación

los contribuyentes por el concepto de

rústica que han solicitado alteraciones de

sus riquezas en el Registro fiscal, quedan
uno y otra de manifiesto en la Secreta-
ría de esta Corporación para que desde
el día 1. 0 al 15 de Junio próximo, ambos
inclusive, puedan ser examinados y pro-
ducirse contra ellos las reclamaciones
que se estimen y procedan.

Fuente Obejuna 31 de Mayo de 1916.
—Luis Madrid.
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INGRESOS
1 Propios 	

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En más.

Pesetas.

En menos.
-

Pesetas.

26.516 98
43.835 44 17.318 46

2 Montes 	 5 	

3 Impuestos 	 19.665 03 3.790 23 15.874 80
5

4 Beneficencia 	
5 a

5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros. 	

Total de ingresos 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	 	

10 Obras de nueva construcción 	

11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	 .

5

5.211 84
•

121.289 54
353 50

--
190.355 35

21.854
6.443

36.354 55
9.029 25

28.022 64
4.800
4.188 43

a
68.447 33

»

5.407 91
.

5

614 24
215 81

27.036 86
215 81

a

215 81

>

4.597 60

94.252 68
353 50

141.595 56

14.872 69
4.179 42

30.563 25
7.701 42

20.676 70
4.755 75
3.188 07

45.949 48

4.822 66

48.975 60

6.981 31
2.263 58
5.791 30
1.327 83
7.345 94

44 25
1.000 36

a
22.497 85

a
585 25

TOTAL DE PAGOS 	 184.547 11 47.837 67 136.709 44

1.137 93
EXISTENCI A EN CAJA. 	

48.975 60
IGUAL AL DE INGRESOS 	

Villanueva 
de Córdoba 31 de Mayo de 1916.-El Contador, Felipe Ocaria.-V.° B.°: El Alcalde, Esteban Rodríguez Silva.

e

a
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CORDOBA
(Provincia de Córdoba)

Núm. 2.081

dor el apéndice al amillaramiento de la

riqueza rústica de este término munici-
pal que ha de servir de base para el re-
parto de la contribución del ario próxi-
mo de 1917, queda expuesto al público
por término de quince días en la Secre-

taría de este Ayuntamiento, para que los
contribuyentes en él comprendidos pue-
dan examinarlo y hacer las reclamacio-

nes que estimen oportunas.
Y para general inteligencia se publica

el presente en Cabra ä 1. 1 de Junio de

1916.-José Pérez Arroyo.- Por manda-

do de S. S., Joaquín Mora, Secretario,
SANTAELLA

Núm. 2.095
Extracto de los acuerdos adoptados por

este Ayuntamiento durante los meses
de Enero, Febrero y Marzo del ario ac-
tual, que forma el Secretario que sus•
cribe, en cumplimiento á lo prevenido
en el artículo 109 de la ley Municipal.

Mes de Enero
Sesión inaugural del día 1.°

Reunidos en la Casa Capitular los cin-
co señores Concejales que continúan per-
teneciendo á este Ayuntamiento y los
cinco elegidos en el mes de Noviembre

último, se conatituy6 el Ayuntamiento,
eligiéndose Alcalde presidente, á don Se-
bastián Moyano Enríquez; primer Te-
niente, don José Araque Ortega; segun-
do, don Antonio López Marquez; Síndi-
co, don Antonio García Montilla; Síndi-

MONTEMAYOR

Núm. 2.089

Don Carlos Jurado Requena, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el apéndi-

ce al amillaramiento de urbana de este
término municipal para el próximo ario,

queda expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntrmiento por término de

quince días, contados desde el 1. 0 al 15

de Junio próximo, para que puedan exa-
mznarlo los contribuyentes interesados y

aducir las reclamacio nes que estimen

pertinentes.
Montemayor SO de Mayo de 1916.-

Carlos Jurado.

LA VICTORIA

Núm. 2.090
Don Manuel Merina Jiménez, Alcalde

presidente de este Ayuntamiento.

Hago saber: que habiéndose formado

los apéndices al amillaramiento y registro

fiscal de las riquezas urbana y rústica de

este término municipal, la Junta pericial
ha acordado que se exponga al público en

la Secrebiría de este Ayuntamien to por

término de quince días, á contar desde es-

ta fecha, con objeto de que los contribu-

yentes puedan examinarlo y hacer dentro
de dicho plazo las reclamaciones que con-
elderen justa!, por medio de instancia di-
rigida It la referida junta y acompariada

edicto para
sados.

Dado en La Victoria á 1.° de Junio de

1916.-El Alcalde, Manuel Merina,-
P. S. M., el Secretario, Antonio Jiménez.

MONTURQUE
Núm. 2.091

Don Joaquín Hornero Alarcón, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el, apéndice al amillaramiento de la

iiqueza urbana que ha de servir de ba-
se al repartimiento de la contribución que
regirá durante el ario próximo de 1917,
así como la relación de las alteraciones
de riqueza rústica que han de llevarse al
apéndice del Registro fiscal que surtirá
efecto en referido año, quedan ambos do-
cumentos expuestos al público en esta
Secretaría municipal, por un plazo de

quince días, para oir reclamaciones, ad-

virtiendo que transcurrido dicho plazo
no se admitirá ninguna por justificada

que sea.
Monturque 31 Mayo de 1916 .- loa

-quia Hornero.

co suplente, don José Delgado Marin, 6
Interventor, don Manuel Sauces Pedrab,

y acordando que las sesiones ordinar4

se celebren por la Corporación los el,
dos á la hora de las veinte,

Sesión extraordinaria del mismo día

Presidencia del señor Alcalde don S.

bastiän Moyano Enriquez.

Fué aprobada el acta de la anterior,

Se acordó:
Fijar un estado demostrativo de la for-

ma en que queda el personal de emplea.
dos de este Ayuntamiento, como come.

cuencia de las separaciones y nombra.

mientos hechos.
Fijar en tres las comisiones perilla.

rientes en que ha de dividirse la Cm°,

ración municipal, en la forma siguiente:
Hacienda, don Sebastián Moyano Ea.

riquez, don Antonio López Márquez, den
José Delgado Marín y don Manuel Su.

.ces Pedrosa.
Gobernación, D. Antonio García Illoc•

tilla, don José Araque Ortega y don lo.

sé Ruiz Torres.
Fomento, don Juan Palma Segovir,dor

José Luna del Moral y don José Manuel

Gutiérrez.
Nombrar Alcalde de barrio del primer

distrito, ä don Manuel Valverde Martí.

nez y para el segundo distrito, ä du

luan Castilla Sevillano.
Nombrar Alcalde pedáneo del Nora.

ral de La Guijarrosa, á don José Mucel

Gutiérrez Alcántara.
Se aprobó la lista de los vecinos qa

en el año actual, han de tener derechoi

elegir compromisarios para la de Senada.

rea, acordándose su pub icaci6n en el Bu'

LEVN OFICIAL de la provincia.
Con lo que se di6 por terminado el

acto.

Sesión extraordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde don Se.

baatián Moyano Enriquez.
Se acordó publicar el bando haciendo

saber la formación del alistamien to y dar

el más exacto cumplimien to á las dispo.

siciones de la ley, de Reclutamiento y

reemplazo.
Sesión ordinaria del aniamo día

Presidencia del seitor Alcalde don Se-

bastián Moyano Enriquez,

Foé leida y aprobada el acta de la se.

sión anterior.
Se acordó dar cumplimiento á cuanto

, disposiciones y circulares contienen 
Id(•.

«Boletines oficiales , deis provincia,

Con lo que se dió por termina do ei

acto.

AÑO DE 1916.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

de los documentos justificativos corrres-

pondientes.
Lo que se anuncia por el presente

conocimiento de los intere-

CABRA
Núm. 2,093

Don José Pérez Arroyo, Alcalde conati-
teional_d,e,eata ciudad,
Hago saber; que terminado en borra-

Sesión ordinaria del día 15

Presidencia del señor Alcalde 
don Se'

bastiin Moyano Enriquez.

Foé leida y aprobada ei acta de la!?

tan anterior.

Se acordó:
Que se le continuen abonando al 

in'

tro de la escuela de adultos don 
FrOtICIP

CO 
Amaya Ayerbe, 365 peseta', .11otaltir

1
o e

O

e

ja
(.1

in

4
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miento y dar

a, las disp°.

atamiento y

amo día
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3I0 ä cuanto

ontienen loa

rovincia,

terminado el

lía 15

ailde clon Se .

acta de la je.

ando a l mg".

don Fan°.

letal linulle4

como aumento voluntario desde el día de

1 a conversión en escuela de niños, la de

adultos que hoy regenta.

Que con la ayuda expontánea ý volun-

taria de los primeros contribuyentes y

con el crédito para empiedros, se proce-

da al arreglo del empiedro 6 pavimenta-

ción en general.
Publicar la división de sesiones de los

contribuyen tes de este término, para la

designac ión de vocales asociados.

Con lo que se dió por terminado el

acto.
Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del señor Alcalde don Se-

bastián Moyano Enriquez.

Fué aprobada y ratificada el acta de la

sesión anterior.

Se acordó:
Tomar en consideración una relación

jurada presentada por don José Moreno

Castro, y que le sea incluida en el próxi-

mo apéndice al amillaramiento la finca

que se contrae.

Admitir la renuncia presentada por I

don José Ruiz Torres, del cargo de Re-

caudador de arbitrios y nombrar para

sustituirle á don Antonio Ruiz Lechado.

Admitir igualmente la renuncia pre-

sentada por don Juan Rafael Sevillano,

del cargo de Recaudador de consumos,

nombrando para sustituirle ä don Enri-

que Arjona Sierra,

Nombrar á don Manuel Delgado del

Moral, para que ä nombre de este Ayun-

tamiento acompañe y garantice la peno- 1

italidad de José Llamas Merino, hermano

del mozo número 18, del reemplazo de .

1913, el cual ha de ser reconocido taco!.

tativamente ante la Comisión Mixta de

Recluta miento.

Conceder 15 pesetas, para pago men-

sual de un ama para lactancia de un:.hijo

de Antonio Sánchez Palos, y que se libre

su importe del capitulo 11 del presupues-

to vigente.

Aprobar la cuenta de gastos de un

je dado á la capital por el sefior Alcalde

en representación del Ayuntamiento.

Con lo que se di6 por terminado el

acto.
Sesión ordinaria del día 29

Presidencia del señor Alcalde don Se-

bastián Moyano Enriquez,

Frié aprobada y ratificada el acta. de la

sesión anterior.

Se acordó:
Dar cumplimiento ä cuantas dispoti-

ciones y circulares contienen loa (Bole-

tines oficiales, de la provincia.

Con lo que se dió por terminado el
acto.

Sesión extraordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcalde don Se-

bastián Moyano Enriquez.

Puó aprobada y ratificada el acta de
la anión anterior.

Tuvo lugar el acto de rectificació n del
alistamiento con arreglo á la vigente ley
de Reclutamiento y reemplazo.

Mes de Febrero

Sesión ordinaria del día

Presidencia del señor Alcalde don Se-

bastián Moyano Eariquez.

Fué aprobada y ratificada el acta de

la sesión anterior.

Se acordó:

Tomar en consideración una relación

jurada presentada por doña María Anto-

nia Vergara Melgar, y que le sea amilla-

rada en el próximo apéndice, la finca

rústica ä que se contrae.

Autorizar al señor Alcalde para efec-

tuar los pagos reglamentarios que ocu-

rran durante el presente mes.

Fijar en dos pesetas, el tipo medio del

jornal regulador de un bracero en este

término, cumpliendo lo ordenado por la

Comisión Mixta de Reclutamiento en su

circular número 441, inserta en el Bou.

TON OFICIAL de la provincia, del día pri-

mero del corriente,

Como complemento ä lo acordado por

la Corporación municipal con fecha 22

de Enero anterior, en que nombró Re-

caudador de consumos ä don Enrique

Arjona Sierra, se hace constar que dicho

Recaudador, desde aquella fecha, está en

poder del material de cobranza del repar-

to de consumos del año actual de 1916,

importante veinte y ocho mil ochenta y

dos pesetas y en vista de ello firma el

señor Arjona la presente acta.

Tomar en consideración una relación

jurada presentada por doña Estrella, do-

ña María Josefa y doña Magdalena Mora-

les Vergara y que se les incluya en el

próximo apéndice al amillaramiento la

finca ä que se contrae.

Separar del cargo de alguacil de este

Ayuntamiento ä José Puisegut Jiménez,

el cual pasa á ocupar el de guarda noc-

, turno.
Nombrar alguacil de este Ayuntamien-

to š Antonio Gualberto Expósito, el cual

venia desempeñando el cargo de guarda

nocturno.

Con lo que se dió por terminado el

acto.
Sesión ordinaria del die 12

Presidencia del señor Alcalde don Se-

bastián Moyano Enriquez

Fué aprobada y ratificada el acta de la

sesión anterior.

Se acordó dar cumplimiento ä cuantas

disposiciones y circulares aparecen in-

sertas en los (Boletines oficiales, de la

Con lo que se di6 por terminado el

acto.
Sesión extraordinario del día 13

Presidencia del señor Alcalde don Se-

baetián MoyaridEbriquez.

Tuvo lugar la rectificación y cierre de-

' finitivo del alistamiento con arreglo ä la

vigente ley de Reclutamiento y reem-

plazo.
Sesión ordinaria del día 19

Presidencia del señor Alcalde don Se-

rbastiän Moyano Enríquez.

Finé aprobada y ratificada el acta de la

sesión anterior.

Se acord6 dar cumplimiento f cuantas

disposiciones y circulares aparecen inser-

tas en los (Boletines oficiales ' de la pro-
vincia.

Con lo que se di6 por terminado e

acto.

Sesión extraordinara del día 20

Presidencia del seflor Alcalde acciden-

tal don José Araque Ortega.

Tuvo lugar el sorteo de mozos para el

reemplazo del ano actual,

Sesión ordinaria del día 26

Presidencia dellseñor Alcalde don Se-

bastián Moyano Enriquez.

Fué aprobada y ratificada el acta de la

sesión anterior.

Se acordó:

Proceder al sorteo de los vocales aso-

ciados que con el Ayuntamiento han de

constituir la Junta municipal en el año

actual de 1916, según previene el art. 68

de la ley Municipal.

Autorizar al señor Alcalde para que

en representación de este Ayuntamiento

pase á Córdoba para evacuar asuntos ofi-

ciales.

Declarar definitivai las listas de elec-

tores para compromisarios en vista de no

haberse presentado reclamación alguna

durante el tiempo de exposición al pó-

blico.

Tomar en consideración dos relacio-

nes juradas presentadas por don luan

León Serrano y don José Merino Alva-

rez y que les aean incluidas en el próxi-

mo apéndice al amillaramiento las fincas

rústicas ä que se refieren.

Nombrar tallador para las operaciones

del reemplazo del ario actual y revisio-

nes al licenciado del Ejército, Manuel He-

rrero Moreno.

Con lo que se di6 por terminado el

acto.
Mes de Marzo

Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don Se-

bastián Moya no Enríquez.

Fué aprobada y ratificada el acta de la

sesión anterior.

Se acordó:

Autorizar al señor Alcalde para efec-

tuar lbs pagot reglamentarios que ocu-

rran durante el presente mes.

Aprobar la cuenta de gastos de un via-

je dado á l capital por el señor Alcalde

en representación del Ayuntamiento.

Con lo que se di6' por terminado el

acto.
Sesión extraordinaria del día 5

Presidencia del primer Teniente Al-

calde don José Araque Ortega.

Tuvo lugar el acto de clasificación y

declaración de soldados con arreglo á la

. vigente ley de. Reclutamiento y reem-

plazo.
Sesión ordinaria del dia 111

• Presidencia del señor Alcalde dörr Sle

bastiln Moyano Enríquez.

Fué aprobada y ratificada el acta de la

sesión anterior,
Por el señor Presidente se dió conoci-

miento 1 la Corporación municipal de

haberse recibido aprobado por la Supe-

rioridad el reparto de arbitrios extraor-

dinarios del año de 1916; acordándose

ponerlo al cobro y que le sea entregado

el material de cobranza de dicho reparto

importante 34.773'40 pesetas, al Recau-

dador nombrado al efecto don Antonio

Ruiz Lechado.

Con lo que se di6 por terminado el

acto.

Sesión ordinaria del día 18

Presidencia del señor Alcalde don Se-

bastin Moyano Enricinez.

Fué aprobada y ratificada el acta de la

sesión anterior.

Se acordó dar cumplimiento á cuantas

disposiciones y circulares aparecen inser-

tas en los •Boletines aficiales, de la pro-

vincia.

Con lo que se di6 por terminado el

actor

Sesión extracrdinaria del día 19

Peesidencia del primer Teniente Al-

calde don José Araque Ortega.

Tuvo lugar el examen de los expe-

dientes justificativos de excepciones ale-

gadas por los mozos del reemplazo actual

y revisiones.

Sesión extraordinaria del día 24

Presidencia del señor Alcalde don Se-

bastián Moyano Enríquez.

Se acordó interesar del señor Gober•

nador civil de esta provincia auxilios en

metálico por carencia de las mismos en

la Caja municipal, á fin de sofocar la cri-

sis obrera por que se atraviesa, debido á

los pertinaces temporales.

Con lo que se di6 por terminado el

acto,

Sesión ordinaria del dfa 26

Presidencia del señor Alcalde don Se-

bastián Moyano Enriquez.

Fueron leidas y aprobadas las actas de

las sesiones ordinaria y extraordinaria.

anteriores.

Se acordó:

Conceder los vecinos de eata villa

don Manuel Illaner Delgado y don Se-

bastián Moyano un pedazo de terreno

sobrante de vía pública con destino ä la

edificación y con un canon anual.

Autorizar al señor Alcalde para que

del capítulo de imprevistos libre las su-

mas que sean indispensables á fin de so-

focar la crisis obrera por que se atravie-

sa, como asimismo para que emprenda

obras públicas.

Aprobar la cuenta de los gastos de un

viaje dado á la capital por el señor Al-

calde en representación del A yunta-

miento.

Santaella 18 de Mayo de 1916.-

N Ortiz.

El precedepte extracto fué aprobado
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por la Corporación en sesión ordinaria

del día 20 de Mayo actual.
Santaella 30 de Mayo de 1916.-El

Secretario, N. Ortiz.-V.° B.°: El Alcal-

de, S. Moyano.
BELALCAZAR

Núm. 2.094
Don Manuel Aparicio Pérez de Perea,

Alcalde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: que confeccionado el apén

dice al amillaramiento de la riqueza ur-
bana de este pueblo y au término, que

habrá de servir de base para el próximo

ejercicio de 1917, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaria del Ayuntamiento,
por término de quince días, 1 contar des-

de el de la fecha, en conformidad á lo
que establece el artículo 1.° del Real de-

creto de 4 de Enero de 1900, 1 los efec-
tos de que loa contribuyentes puedan exa-

minarlos y entablar reclamaciones de
agravios que entendieren pertinentes, re-

lativas 1 las alteraciones acordadas.

Belalcázar 1.° de Junio de 1916,-Ma-

nuel Aparicio.
CABRA

Núm. 2.093
Don José Pérez Arroyo, Alcalde consti-

tucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el apéndice al amillaramiento de la
riqueza urbana de este término rntinici•
pal, que ha de servir de base para el re-
parto de la contribución del año próximo
de 1917, queda expuesto al público, por
término de quince días, en la Secretaría

de este Ayuntamiento, para que los con-
tribuyentes en él comprendidos puedan
examinarlo y hacer las reclamaciones que

estimen oportunas.
Y para la general inteligencia se pu-

blica el presente en Cabra ä 1.0 de Junio

de 1916.-José Pérez Arroyo.-Por man-

dado de S. S., Joaquín Mora, Secre-

tario.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 2.051
(Continuación del)

Reglamento orgánico
de las Corporaciones de Carteros

CAPÍTULO III
De los excedentes y supernumerarios
Art. 24. Se consideraran excedentes

los individuos de la Cartería que cesaron
por reforma 6 supresión de plaza. La si-

tuación de excedencia corresponderá 1
los más modernos en la respectiva clase,
y no percibirán sueldo aiguno mientras
permanezcan en esta situación, la cual se
computará como de servicio activo' para
todos los demás efectos, incluso el de ju-
bilación.

Art. 25. Los excedentes reingresarán
por elorden de la escala, y con preferen-
cia ä todos los demás, en las primeras va-
cantes que ocurran en su clase, enten-
diéndose que renuncias mis derechos si
no tomasen posesión en el plazo regla-
mentario ni alegasen justa causa que se
lo impidiera,

Art. 26 Podrá concederse á los in-
dividuos de la Cartería licencia para se-
pararse del servicio, sin disfrute de suel-
do, por tiempo ilimitado que no sea me-
nor de un afila debiendo mediar por lo
menos, este plazo entre la concesión de
dos licencias al mismo interesado.

Los que se hallen en situación de li-
cencie ilimitada podrán solicitar su vuel-
ta al servicio, que les será concedida no
habiendo excedentes de la misma escala,
en las primeras vacantes que lea corres-
ponda.

Art. 27. Los individuos de las Carie-
rías que pasen al servicio militar no per-
cibirán sueldo de aquéllas; pero conser-
varan ens plazas, figurado en el escala-
fón como activos, y serán sustituidos en
sus funciones por supernumerarios que
cobraran el haber íntegro correspondien-
te al empleo. Si los supernumerarios tu-
viesen sueldo, percibirán la diferencia
entre su haber propio y el del Cartero
sustituido.

CAPÍTULO IV

De las recompensas
Art. 28. Se concederán ä los indivi-

duos de la Cartería, por los servicios me-
ritorios que presten, las siguientes recom-
pensas: 	 •

1.1 Mención especial en su hoja de
servicios.

2.° Condenación en todo 6 en parte,
de correctivos que estén sufriendo.

3.' Recompensas en metálico desde
25 1 50 pesetas. Estas se abonarán siem-
pre coa cargo á los sobrantes de la Car-
tería.

Se considerarán servicios meritorios
los de aquellos Carteros que se distingan
en las operaciones de clasificación de la
correspondencia por distritos y depen-
dencias de la Administración, y todos los
de carácter extraordinario que revelen
celo 6 aptitud sobresalientes en sus au-
tores.

Art. 29. Las recompensas se conce-
derán previo expediente en que decla-
ren necesariamente los Jefes de la Carie •

De las faltas y correcciones
Art. 30. Las faltas que cometan los

individuos de Carteria se clasificarán en
leves, graves y muy graves.

Art. 31. Serán falta leves:
1. 1 El retraso en la asist:ncia 1 la ofi •

cina siempre que no exceda de la hora
de salida para repaktir.

2.1 El desaseo no habitual.
3.° La falta de orden, silencio 6 com-

postura en la oficina cuando no revistan
carácter de indisciplina.

4. El o'vido 6 extravío de la cartera
6 de las libretas 6 cuadernos que deben
tener.

5. 1 Llevar la correspondencia fuera
de la cartera.

6, 1 Hacer el reparto sin guardar el
itinerario regular, entregar la correspon-
dencia en la calle 6 recibir encargos ex-
trema al servicio cuando se verifica éste.

6,1 La inexactitud intencionada en
los informes sobre asuntos del servicio.

7.* EI contrabando de correspon-
dencia.

8. 1 Las que constituyen delito.
9.* La embriaguez habitual.
Art. 34. Los que indujeran directa-

mente 1 otros 6 cooperaren 1 la comisión
de una falta, incurrirán en la responsabi-
lidad que se derive de la misma, Esta dis-
posición es aplicable ä loa Jefes que tole-
rasen 6 encubriesen las faltas de sus su,
bordinados.

(Concluirá),

(«Gacetas 29 Mayo 1916).

JUZGADOS

BUJALANCE

Núm. 2.097

Don Ramón Romero Jiménez, Juez mu-
nicipal de esta ciudad y encargado del
de instrucción de este partido.

Por el presente edicto, ruego y encar-
go 1 todas las autoridades .civiles y mili-
tares y agentes de la policía judicial de la
nación, procedan á la busca y ocupación
y remisión en su caso á este Juzgado

mi disposición con las personas ea e,nya
poder se encuentren si no justificas
legitima adquisición, de la caballería ce.
yas señas se consignan al final, la ge
foé hurtada la noche del veintinueve
Mayo último, del sitio conocido par
mino del Monte, término de Cañete,
donde la tenía pastando su cluerso )
Moreno Moyano, vecino de dich4 asa

Dado en Bojalance 1 dos de be
de mil novecientos diez y seis.-_Rße
Romero.--El Secretario, Ladislao Cueles,

Señas de la caballería

Una mula de cuatro años, 147 me
de alzada, castaña oscura, hierro en
anca izquierda, figurando una O y aram
dentro, con lunares blancos en los e
llares, y el hierro de la Compañía El
nix Agrícola V-14, nalga derecha,

Núm. 2.098

Don Ramón Romero Jiménez, Juez sa.
nicipal de esta ciudad y accidental del
de instruccióa de este partido.

Por el presente, ruego y encargo á to•
das las autoridades civiles y militana y
demás agentes de la policía judicial de
la nación, procedan 1 la busca y °cija
ción de una yegua de diez años, al2adi
1'53 metros, capa negra, peceña, raza
pañola, B. nalga derecha, lunares tan coe
en la cruz y costillares y el hierro Vil
y V-14, en la nalga izquierda, propia de
Alfonso Jaramillo Rojas, vecino de
del Río, cuya yegua foé hurtada la madre.
gada del veintinueve de Mayo último, de
la finca Puntales, de este término, la gas
caso de ser habida será puesta 1 dispoi•
Inflaod:L este Juzgado, con poseedores

Dado en Bujalanee 1 dos de juniOs
mil novecientos diez y seis,-Ram6nRe•
mero.-El Secretario, Ladislao Cuma,

VILLAVICIOSA

Núm. 2.074

Cédula de citación

En vitud 1 lo ordenado por el señor
Juez municipal de esta villa, en providen•
cia de hoy, se cita al dueño de una cala-

Denla mayor, que el día veintisiete de
Marzo úlirrao, foé arrollada y muerta par
el tren número 216, en el kilómetro
25 . 200 de la linea férrea de Córdob a a

Belmez, perteneciente al término acial.
cipal de esta villa, para que el día diez y
siete de Junio próximo, 1 las diez horas,
comparezca ante este Tribunal manir ipal
en la Sala audiencia de este Juzga bc en

Casas Consistoriales, 1 la celebración del
juicio de faltas que contra el mismo Se

sigue por daño, y se le apercibe que de
no oomparecer le pararán los perjuicios
consiguientes. 	

a deVillaviciosa 1 veintinueve de May
eta-mil novecientos diez y geis,-El Seo

rio, Antonio Gutiérrez.

Impresos
En la imprenta de, este perió .

dico hay Poderes para clases

sivas; Fes de vida; Cargareme8

y Cartas de pago para Aya ta"

mientos y recibos de inquilinato'--

Imp. «La Opinión», Braulio Lapor linfi 6

7.' Detenerse indebidamente en la-
gares extraños al servicio mientras repar-
te la correspondencia.

8.' Cualquiera otra que sea producto
de mera negligencia 6 descuido.

Art. 32. Serán faltas graves:
1 • 1 La indisciplina contra los Jefes.
2•' La desconsideración 6 descortesía

hacia el público.
3. 1 El retraso en la distribución de la

correspondencia.
4.° Exigir á los destinatarios derechos

de distribución no autorizados por los
Reglamentos.

5.' Negarse ä facilitar 1 los destinata-
rios la libreta, que llevarán constantemen-
te en actos del servicio, para que aqué-
llos consignen cuantas reclamaciones se
les ofrezcan.

6.' La no asistencia ä la oficina sin
causa justificada.

7.' El desaseo habitual.
8.° Hacer el servicio sin uniforme.
9. 1 Facilitar respecto 1 la clase, di-

rección, número 6 cualquiera otra cir-
cunstancia exterior de la corresponden-
cia que manipulen.

10. El retraso en volver ä Cartería la
correspondencia que no haya sido entre- i
gada al destinatario.

11. La embriaguez no habitual.
12. Las que afecten al decoro y pres-

tigio del individuo, aunque sean ajenas al
servicio postal.

13. No entregar oportunamente en
Cartería el importe de la recaudación.

14. Todas las que no reunan las cir-
cunstancias necesarias para ser reputadas
como leves 6 muy graves.

Art. 33. Serán faltas muy graves:
1.1 Negarse 1 practicar los servicios

que en casos ordinarios 6 extraordinarios
encomienden los Jefes.

2.a El abandono de servicio que no
reconozca por causa una fuerza mayor.

3.a Las que afecten a la inviolabili-
dad de la correspondencia.

4.1 Las que afecten 1 la probidad del
empleado.

5.1 La insubordinación en sentido de
ría yen que se invite 1 que expongan amenaza 6 en forma colectiva.
au opinión los demás individuos de la
misma. Los acuerdos del Administrador
no serán firmes hasta que hayan mere-
cido la aprobación de la principal ó del
Centro directivo, según se trate de Car-
terosjcle Estafetas 6 de Administraciones
situadas en capitales de provincias.

CAPÍTULO V

Cl.

QI

ros
el

iti.

Fi.
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